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Reforma laboral

Trabajo propone limitar la
contratacion temporal al 15%

de la plantilla como maximo

R. PASCUAL
MADRID

El Ministerio de Trabajo
entregd ayer una nueva
propuesta para la parte de
la préxima reforma laboral
relativa ala contratacion. En
dicho documento, el depar-
tamento que dirige Yolanda
Diaz harecogido propuestas
de las dos partes negociado-
ras (patronal y sindicatos),
ademas de las suyas propias.

En esta nueva propues-
ta se pone sobre la mesa
una medida novedosa para
luchar contra el abuso de
la contratacién temporal,
que consiste en impedir
que los contratos eventua-
les se hagan a maés del 15%
de la plantilla. Limitando
asf la temporalidad a este
porcentaje como maximo
en cada compania, segin in-
form6 ayer el sindicato UGT
al término de la reunién de
la mesa del didlogo social
para la modernizacién del
mercado de trabajo.

El Gobierno también ha-
briarecogido en este nuevo
texto una propuesta de UGT
—segtin preciso esta central—-
que incluye una modifica-
cién de la disposicién adi-
cional tercera del Estatuto
de los Trabajadores para que
el contrato fijo de obra en
el sector de la construccién

pueda encajar dentro delos
futuros supuestos de contra-
tacién indefinida. Este cam-
bio permitiria la elitninacién
del contrato temporal de
obra y servicio, tal y como
persigue Trabajo.

Otra novedad del texto
conocido ayer que también
tendria que ver con futura
batalla contra la tempora-
lidad -y que en este caso
habria partido de los inte-
reses patronales— es la in-
corporacién de una nueva
regulacién de las empresas
de trabajo temporal (ETT).
Esta futura legislacién que
se negocia ahora permitiria a
estas companiias la celebra-
cién de contratos de puesta
a disposicién para trabajos
temporales siempre que la
relacién laboral de la per-
sona cedida sea indefinida
conla ETT.

Recientemente, el CEOQ
mundial del Grupo Adecco,
Alain Dehaze visit6 Espaiia
v planteé esta posibilidad
€n una reunién que man-
tuvo con miembros del
Ejecutivo.

En cuanto alos contratos
formativos, la tltima pro-
puesta del Ejecutivo man-
tiene la propuesta sindical
de un doble rmodelo. Por un
lado, se mantendria el con-
trato de formacién dual en
las empresas durante un pe-
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riodo méximo de dos afios y
con un maximo de trabajo
efectivo del 65% en el primer
afoy del 85% en el segundo.
Estos contratos deberan for-
mar parte de un programa
formativo individual de las
companifas.

Lasegunda parte de este
modelo estaria formada por
los contratos formativos
para la obtencién de prac-
ticas en empresas. Estos se
podréan concertar por perio-
dos de entre tres meses y
un afio de duracién como
mAaximo; y estardn dirigidos

a personas que hayan fina-
lizado sus estudios en los
dltimos tres anos, aunque
en el caso de las personas
con discapacidad se podra
extender a cinco afos.

La mesa negocia
que lasETT
puedan tener
trabajadores fijos
para cederlos

En esta reunién, UGT
volvidé a pedir al Ejecu-
tivo, tal y como dijo que
haria, 1a derogacion de la
disposicién adicional 16 y
17 del Estatuto de los Tra-
bajadores que, desde la
ultima reforma laboral del
Gobierno del PP en 2012
permite hacer despidos
colectivos al personal la-
boral de las Administra-
ciones publicas. Si bien
el sinidicato informé de la
“incomprensible” negativa
de Trabajo a abordar este
asunto.

Diazdiscute

un texto que
auna propuestas
depatronal
ysindicatos

El contratofijode
obra estaraentre
los indefinidos

El mecanismo
que sustituird
alos ERTE

Los negociadores del
Goblermo también
propusieron ayer una
nueva definlcién del
nuevo mecanismo
de sostenlbllidad del
eémpleo (MSE) como
sustltuclén estructural
de los expedientes.de
regulaclén de empleo
temporal (ERTE) popu-
larizados en la pande-
mila. Se permitiriaque .
las empresas pudieran
acudlr a este Instru-
mento por necesidades
de recualificaclén de los
trabajadores y por una
transicién profésional
hacla nuevos empleos.
Las causas econémiicas,
técncas, organizati-
vas y de produccién
(ETOP) tamblén podrin
Justificar la adopclién
de este mecanismoy
se prohibiran nuevas

" contrataclones, horas
extra ¢ externallzaclén

‘ mientras dure el MSE.
Las compafifas deberan
mantener elempleoy

" formar a su plantilla.



